
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

                           CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Buenos Aires, …..de ………………. de 2024

La Cooperadora de la Escuela N° …………………. Distrito Escolar………..°, invita a los socios
naturales activos a la Asamblea Anual Ordinaria a realizarse el día ………………de……………..
de 2024, a las …………..horas, en la sede del Establecimiento sito en
…………………………N°…………, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de
considerar el siguiente Orden del Día:

1. Apertura de la Asamblea y lectura del Orden del día a cargo del Presidente de la Comisión
Directiva.

2. Elección de un (1) asociado activo para Presidente de la Asamblea.

3. Elección de un (1) asociado activo para Secretario de la Asamblea.

4. Elección de un (1) asociado activo para Secretario de Actas de la Asamblea.

5. Elección de dos (2) asociados activos para firmar el Acta de la Asamblea.

6. Elección de tres (3) asociados activos para formar la Comisión Escrutadora. Se puede optar
por votación a mano alzada.

7. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balance y la Lectura del Informe de los
Revisores de Cuentas para su aprobación.

8. Postulación de ……..…………………..asociados activos para integrar la Comisión Directiva.

9. Conformación de la Comisión Directiva
10. Elección de tres (3) asociados activos para integrar la Comisión Revisora de Cuentas. Dos
(2) titulares y un (1) suplente.

11. Conformar la Comisión de Becas. (si correspondiera)

12. Conformar la Comisión de Comedor. (si correspondiera)

13. Confeccionar el Formulario de Traspaso Administrativo-Contable.

14. Fijar el monto de Caja Chica de Tesorería.

15. Fijar el monto de la Cuota Social y forma de Pago (mensual, anual)

16. Cierre a cargo del/a Señor/a Asesor/a permanente o a quien delegue.

NOTA: a) Podrán participar con derecho a voz y voto todos aquellos socios activos del establecimiento escolar que se
presenten con documento de identidad a la Asamblea y firmen el Registro de Asistencia.

b) Todos aquellos que adeuden cuotas, podrán regularizar su situación hasta 48 hs. antes de la Asamblea Anual
Ordinaria.

……………………………          ………………………….          ………………………….     

            Presidente                    Secretario/a               Conducción Docente


